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Apartado 3.º

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos de la Ciudad de 
cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su concesión, en su caso.

Apartado 4.º

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se 
aprueben y las bases reguladoras de su concesión se acomodarán en cada momento a 
dichos objetivos.

Apartado 5.º

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de 
derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización 
o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios 
términos.

No obstante su carácter programático, carente de rango normativo, o si como resultado 
de los informes de seguimiento y los informes emitidos por la Intervención General o entes 
gestores, existieran líneas de subvenciones que no alcanzaren el nivel de consecución de 
objetivos deseado, o el que resultare adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser 
modificadas, sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eliminadas.

Apartado 6.º

La Ciudad Autónoma de Melilla concederá subvenciones a favor de particulares, 
otras Administraciones, entidades y colectivos ciudadanos, con destino a la realización de 
proyectos o actividades que tengan por objeto el fomento de acciones de utilidad pública 
o interés social o de promoción de una finalidad pública.

Apartado 7.º

La concesión directa deberá utilizarse de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Subvenciones y disposiciones de desarrollo, para aquellas subvenciones cuyo 
otorgamiento venga impuesto por una norma de rango legal, para los casos en los que se 
acrediten razones de interés público, social, económico y humanitario u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, y para aquellas que estén previstas 
nominativamente en los presupuestos.

El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los 
siguientes casos: a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.2 de la LGS. b) Las subvenciones que, de manera 
motivada, se determinen por parte del titular de la Consejería en atención a su escasa 
relevancia económica o social como instrumento de intervención pública.


